
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 49 Y 51 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, A 

CARGO DEL DIPUTADO CARLOS LOMELÍ BOLAÑOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, Carlos Lomelí Bolaños, diputado integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la 

Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por la 

fracción II del artículo 71 y el inciso h del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

así como los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 

diversos artículos de la Ley General de Desarrollo Social, la cual se fundamenta y motiva en la siguiente 

Exposición de Motivos 

El tema de la transparencia y el acceso a la información juegan un papel esencial en la construcción de gobiernos 

más abiertos al escrutinio público, capaces de fomentar una participación creciente de la sociedad en el diseño y 

evaluación de las políticas públicas gubernamentales y por lo tanto de una mayor rendición de cuentas en el ámbito 

público. El brindar información oportuna que permita mejorar la toma de las decisiones de los ciudadanos y 

mejorar la confianza y certidumbre respecto de la acción gubernamental. 

Por ende es sensibilizar a los funcionarios que manejan recursos públicos, sobre la importancia del órgano interno 

de control, en el ejercicio de sus facultades. Con el propósito de proporcionar una herramienta adicional para el 

manejo, custodia, control y aplicación de los recursos públicos de las entidades. Asimismo para el cumplimiento de 

los objetivos contenidos en los presupuestos, planes y programas, de conformidad con las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

De igual forma busca proteger y conservar los recursos contra cualquier pérdida, dispendio, uso indebido, acto 

irregular o ilegal. Este objetivo, está relacionado con las medidas adoptadas por la entidad pública para prevenir o 

detectar operaciones no autorizadas, acceso no autorizado a recursos o apropiaciones indebidas, que podrían 

resultar en pérdidas significativas para la entidad. Los controles para la protección de activos no están diseñados 

para evitar las pérdidas derivadas de actos de ineficiencia altos funcionarios, como por ejemplo, adquirir equipos 

innecesarios o insatisfactorios. 

También el resaltar que la legalidad del órgano interno de control, su tarea es hacer, cumplir las leyes, reglamentos 

y normas gubernamentales. Este objetivo se refiere a que la entidad pública, mediante el dictado de políticas y 

procedimientos específicos, asegura que el uso de los recursos públicos sea consistente con las disposiciones 

establecidas en las leyes y reglamentos, y concordante con las normas relacionadas con la gestión gubernamental. 

Dentro del objetivo de rendición de cuentas y acceso a la información pública y transparencia, es obligación 

elaborar información financiera válida y confiable, presentada con oportunidad. Este objetivo tiene relación con las 

políticas, métodos y procedimientos dispuestos por la entidad pública para asegurar que su información financiera 

elaborada es válida y confiable, al igual que sea revelada razonablemente en los informes que debe de dar el órgano 

interno de control. 

Es importante señalar que el órgano interno de control del sector público no interfiere con las disposiciones 

establecidas por la legislación, ni limita las normas dictadas por los sistemas administrativos u otras que se 

encuentren vigentes. Su aplicación contribuye al fortalecimiento de la estructura de control establecida en las 

entidades públicas. 

Lo primordial de una entidad es su personal (sus características individuales, incluyendo integridad personal y 

profesional así como los valores éticos) y el entorno en el que trabaja. Los empleados son lo que impulsan la 



 

 

entidad y los cimientos sobre los que descansa todo. El entorno de control, marca la pauta del funcionamiento de 

una organización e influye en la concienciación de sus empleados respecto al control. Es la base de todos los demás 

componentes del control interno, aportando disciplina y estructura. 

Los factores del entorno de control incluyen la integridad, los valores éticos, la capacidad de los empleados de la 

entidad, la filosofía de dirección y el estilo de gestión, la manera en que la dirección asigna la autoridad así como 

las responsabilidades. 

Nacional 

En materia de transparencia el gobierno de la República establece que “convencidos que la transparencia y el 

acceso a la información juegan un papel esencial en la construcción de gobiernos más abiertos al escrutinio 

público, capaces de fomentar una participación creciente de la sociedad en el diseño y evaluación de las políticas 

públicas gubernamentales y por lo tanto de una mayor rendición de Cuenta Pública. Por lo anterior, la política de 

transparencia del gobierno de la República tiene como objetivo no sólo contribuir a garantizar el derecho de acceso 

a la información de los mexicanos, sino también a brindar información oportuna que permita mejorar la toma de las 

decisiones de los ciudadanos y mejorar la confianza y certidumbre respecto de la acción gubernamental”
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 . 

Conforme a la estructura de la administración pública federal, en México existen 214 órganos internos de control 

encargados de prevenir, detectar, sancionar y erradicar las prácticas corruptas, los órganos internos de control se 

encargan de ejecutar el sistema de control y valuación gubernamental, es decir, controlar que los procesos y 

procedimientos que realizan los servidores públicos en las dependencias y entidades federales estén apegados a la 

legalidad y que coadyuven a los objetivos sustantivos de estas instituciones y en caso de no ser así, quienes poseen 

la autoridad para atender, tramitar y resolver las quejas o denuncias presentadas por la ciudadanía o cualquier ente 

que observe presuntas irregularidades administrativas cometidas por los servidores públicos, imponiendo las 

sanciones establecidas en la ley. 

Es por ello que el 30 de agosto de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el programa Gobierno 

Cercano y Moderno 2013-2018, donde establece a través de la estrategia transversal: Gobierno Cercano y Moderno 

que indica, “Un gobierno cercano es aquel que tiene como precepto construir un diálogo entre las dependencias y 

entidades y los diferentes actores de la sociedad. El objetivo es atender con oportunidad las demandas ciudadanas y 

resolver los principales problemas públicos. Con ello se busca ubicar como eje central de su actuación al ciudadano 

y utilizar de forma estratégica las herramientas institucionales con las que cuenta para promover un gobierno 

eficiente, eficaz y que rinda cuentas a la población”. 

La sociedad se constituye como el pilar fundamental en torno al cual deben diseñarse y ejecutarse políticas que 

permitan consolidar un gobierno moderno. Para lograrlo, es necesario poner especial énfasis en la atención de las 

demandas más sentidas de la sociedad y permitir su participación de una forma activa en los asuntos públicos. Es 

decir, se pretende implementar acciones y programas para la inclusión social en el diseño, ejecución y evaluación 

de las políticas públicas. 

Asimismo, un Gobierno Cercano y Moderno, es aquél que evalúa y reconoce las acciones que generan los 

resultados que se requieren para atender las necesidades más apremiantes del país, y para ello, implementa 

acciones de mejora y reorienta los recursos a aquellas actividades que generen mayores impactos positivos. Es 

decir, no es únicamente un gobierno que gasta menos, sino aquél que gasta mejor. 

Marco normativo 

El artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde al estado la 

rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la 



 

 

nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento al crecimiento económico y el 

empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad 

de los individuos, grupos y clases sociales. 

Por su parte, el artículo 26, apartado A, de la Constitución dispone que el estado organizará un sistema de 

planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización. 

Ahora bien, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, aprobado por decreto publicado el 20 de mayo de 2013 en 

el Diario Oficial de la Federación, establece cinco metas nacionales y tres estrategias transversales para llevar a 

México a su máximo potencial. Estas metas nacionales son: México en Paz, México Incluyente, México con 

Educación de Calidad, México Próspero y México con Responsabilidad Global. De manera simultánea, se actuará 

con base en las estrategias transversales, Democratizar la Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y 

Perspectiva de Género. Cada una de estas estrategias será ejecutada a través de un programa “especial”. 

En este sentido, la estrategia transversal Gobierno Cercano y Moderno, tiene como propósito promover un 

gobierno con políticas y programas enmarcados en una administración pública orientada a resultados, que sea 

eficiente y tenga mecanismos de evaluación que mejoren su desempeño, que optimice el uso de los recursos 

públicos, que simplifique la normatividad y trámites gubernamentales, que rinda cuentas de manera clara y 

oportuna a la ciudadanía, y que utilice las nuevas tecnologías de la información. 

Además, el artículo sexto del “decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 

recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 

modernización de la administración pública federal” (Decreto de Austeridad) publicado en el Diario Oficial de la 

Federación con fecha 10 de diciembre de 2012, establece la obligación de emitir el programa de mediano plazo al 

que hace referencia el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Es importante destacar que, con independencia de las líneas de acción que establece este programa, las 

dependencias y entidades deberán considerar para la elaboración de sus respectivos programas sectoriales, 

regionales, especiales e institucionales. 

Por otra parte, el fin primordial del gobierno, sin duda alguna, debe ser, atender las demandas de la sociedad. Sin 

embargo, con trámites y servicios públicos centrados en el cumplimiento formalista de procedimientos; un 

ejercicio de los recursos públicos poco orientado al logro de resultados; y la falta de procesos efectivos de 

retroalimentación y mejora sobre las acciones del gobierno, el resultado es un alejamiento y desconfianza del 

ciudadano del quehacer gubernamental. 

Por ello la problemática anterior quedó de manifiesto en los resultados de la Encuesta Nacional sobre Cultura 

Constitucional: legalidad, legitimidad de las instituciones y rediseño del estado, elaborada en marzo de 2011 por el 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Dicha encuesta 

reveló que más de la mitad de la población entrevistada decía no interesarse por los asuntos públicos del país. 

El mismo estudio señala que de los encuestados que dijeron no interesarse “nada” en los asuntos públicos, la 

mayoría fueron jóvenes de entre 25 y 29 años de edad, lo que torna la situación aún más preocupante, dado que 

constituyen la principal fuerza productiva del país. 

Así, un Gobierno Cercano y Moderno es aquél en que todas sus acciones se centran en el logro de resultados 

claros, objetivos, y sobre todo, que respondan a las demandas de la población, por medio de una mejor rendición de 

cuentas. Con ello se busca contribuir a la construcción de una sociedad mexicana más equitativa, justa e igualitaria. 



 

 

Como lo señala el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), las políticas y los programas de la presente 

administración deben estar enmarcados en un Gobierno Cercano y Moderno. Al mismo tiempo, los esfuerzos 

emprendidos deben orientarse a resultados, optimizar el uso de los recursos públicos, hacer uso intensivo de las 

nuevas tecnologías, e impulsar la transparencia y la rendición de cuentas con base en un principio básico plasmado 

en el artículo 134 constitucional: “los recursos económicos de que dispongan la federación, los estados, los 

municipios, el (Distrito Federal) hoy Ciudad de México, y los órganos político-administrativos de sus 

demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados”. 

Para lograrlo, es necesario mejorar los niveles de transparencia y acceso a la información a través de la apertura de 

datos públicos (datos abiertos), la reutilización de información estratégica del sector público (transparencia 

focalizada), y la participación y colaboración ciudadana en el diseño e implementación de políticas públicas, a fin 

de generar valor público de manera conjunta. 

Lo anterior, fomenta que actualmente se cuente con una rendición de cuentas fragmentada, y que las figuras de 

testigos sociales y los órganos de control interno estén limitados a ámbitos muy específicos de la función pública, 

como lo son las contrataciones públicas y los programas de desarrollo social. 

Asimismo, gobierno abierto implica incidir en la calidad de la función pública, y aunque se cuenta con un marco 

normativo que rige la conducta de los servidores públicos, los resultados que arrojan los reportes internacionales 

que miden la percepción de la corrupción, ya que existe una crisis de confianza en la política y dudas respecto de la 

capacidad de respuesta de las instituciones de procuración de justicia y de seguridad pública para desempeñar sus 

funciones, lo cual es un tema que resulta primordial atender. 

Por lo anterior, el reto de la administración pública federal es convertirse en un gobierno abierto capaz de construir 

un diálogo honesto entre las instituciones públicas por medio de los servidores públicos y los diferentes actores de 

la sociedad, con el objetivo de atender con oportunidad las demandas ciudadanas y resolver los principales 

problemas públicos. Además, se deberá colocar como eje central de su actuación al ciudadano y utilizar de forma 

estratégica herramientas como la transparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana, con base en 

una cultura de la legalidad. 

La sociedad debe constituirse como el pilar fundamental en torno al cual deben diseñarse y ejecutarse políticas que 

permitan consolidar un gobierno abierto, moderno y cercano a los mexicanos. 

Por otra parte, el acceso a la información y la transparencia serán herramientas que permitan mejorar el 

entendimiento de la sociedad acerca de las funciones y acciones gubernamentales y crear las condiciones para 

consolidar un gobierno más abierto al escrutinio público, para constituirse como elementos indispensables que 

fortalezcan una rendición de Cuenta Pública, efectiva. 

No dejando de observar los elementos necesarios del ejercicio de la función pública se apegue a los principios de 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia establecidos en el artículo 113 de la Constitución. El 

propósito es que impere invariablemente en los servidores públicos, una conducta ética que fortalezca a las 

instituciones públicas y que a su vez responda a las necesidades de la sociedad. Para ello, deben fomentarse 

acciones para impulsar la denuncia y proteger a testigos de conductas poco éticas de los servidores públicos. 

Estas acciones permitirán la consolidación de un gobierno democrático que no sólo escuche y entienda las 

demandas de los mexicanos, sino que sea efectivo al momento de atenderlas, que rinda cuentas ante una sociedad 

informada y que tome en consideración las opiniones de todos los mexicanos. 



 

 

Para lograr su correcto funcionamiento, es necesario llevar a cabo un esfuerzo transversal y multidisciplinario que 

articule las diferentes acciones de las dependencias y entidades en la materia, de manera que se cuente con 

esfuerzos coordinados, procedimientos estables e instrumentos técnicos que generen una rendición de cuentas 

efectiva, tomando como base el órgano interno de control. 

En consecuencia, es necesario e impostergable reformar la fracción I del artículo 49 de la Ley General de 

Desarrollo Social, para que la Secretaría de la Función Pública pueda intervenir en la Comisión Nacional de 

Desarrollo Social, que se establece dentro de la propia ley, esto dará como resultado que se tenga un eje revisor de 

los programas sociales, que tiene a su cargo la Secretaría de Desarrollo Social, toda vez que es de interés nacional y 

sobre todo que se tiene en un proyecto sexenal, y por ende el desarrollo social del país. 

De igual forma se reforma el artículo 51 de la Ley General de Desarrollo Social, referente a la Comisión 

Intersecretarial, en la intervención de la Secretaría de la Función Pública, mediante el órgano interno de control. 

El objetivo es sensibilizar a los funcionarios que manejan recursos públicos, sobre la importancia del órgano de 

control interno, en el ejercicio de sus facultades. Con el propósito de proporcionar una herramienta adicional para 

el manejo, custodia, control y aplicación de los recursos públicos de las entidades. 

El órgano interno de control, debe apoyar y fortalecer la transparencia, la rendición de cuentas y la fiscalización de 

recursos públicos. 

Debiendo ser uno de los objetivos de control interno para el sector público, el promover la efectividad, eficiencia y 

economía de las operaciones y calidad en los servicios, por ello reafirmar los controles internos que adopten cada 

una de las entidades públicas, para asegurar que se ejecuten las operaciones, de acuerdo a criterios de efectividad, 

eficiencia y economía. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable Cámara el siguiente 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social 

Artículo Único: Que reforma la fracción I del artículo 49 y artículo 51; para quedar como sigue: 

Artículo 49. La Comisión Nacional será presidida por el titular de la Secretaría y además estará integrada por: 

I. Los titulares de las Secretarías de Educación Pública; Salud; Trabajo y Previsión Social; Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Función Pública; así como de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. Además de los titulares de los organismos sectorizados de la Secretaría podrán ser invitados a 

participar en reuniones específicas los titulares de otras dependencias y entidades de la administración pública 

federal. II. El titular de la dependencia responsable del desarrollo social en cada gobierno de las entidades 

federativas. Podrán ser invitados a participar en reuniones específicas, los titulares de otras dependencias de 

dichos gobiernos; III. Un representante de cada una de las asociaciones nacionales de autoridades municipales, 

legalmente reconocidas, y IV. Los presidentes de las Comisiones de Desarrollo Social de las Cámaras de 

Diputados y de Senadores. 

II. a la IV. ... 

Artículo 51. La Comisión Intersecretarial será el instrumento de coordinación de las acciones del Ejecutivo federal 

para garantizar la integralidad en el diseño y ejecución de la Política Nacional de Desarrollo Social. Estará 

integrada por los titulares de las Secretarías de Desarrollo Social, quien lo presidirá; Gobernación; Hacienda y 

Crédito Público; Educación Pública; Salud; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Energía; Economía; 



 

 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Comunicaciones y Transportes; la Función 

Pública, mediante el Órgano Interno de Control ; Trabajo y Previsión Social; Reforma Agraria y Turismo. 

Podrán ser invitados a participar, con derecho a voz, los titulares de otras dependencias y entidades de la 

administración pública federal. El subsecretario que designe el titular de la Secretaría será el secretario técnico. La 

Comisión Intersecretarial sesionará cuando menos una vez por bimestre. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en al Diario Oficial de la 

Federación. 

Nota 

1 www.funcionpublica.gob.mx 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016. 

Diputado Carlos Lomelí Bolaños (rúbrica) 

 


